
Las Lajas a, 12 de Febrero de! 2010. 

Sr. Galo Clotario Lapo Reyes. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS LAJENSES S.A 

La Victoria. 

De nuestras consideraciones: 

MANUEL ALEJANDRO CHUNI JIMBO, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 070240144-9, 

de estado civil Soltero , por medio de la presente , me permito comunicar a usted que he 

procedido a ceder el total de TREINTA Y TRES (33) acciones ordinarias y nominativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.00/100) cada una, desde 

la 306 hasta la 338 a favor del señor : EDWIN RODRIGO PITIZACA MERIZALDE, portador de la 

Cedula de Ciudadanía No. 070343297-1 de estado civil casado y de Ocupación Militar en Servicio 

Pasivo , acciones que poseo dentro del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE RUTAS LEJENSES S.A , que usted representa . 

La cesión de acciones que antecede, se efectúa sin reserva de ninguna naturaleza . 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a usted señor GERENTE GENERAL, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y , a su vez se sirva 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

A - 
SR. MANUEL ALEJANDRO CHUN! Jl l 

      —_—_ 

SR. EDWIN RODRIGO PITIZACA MERIZALDE: 

  

C.I. 070240144-9 C.!. 070343297-1. 

CEDENTE CESIONARIO . 
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